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Respetada Secretaria.

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y cumplimiento de los términos 
legales establecidos en el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.; de manera atenta se da 
respuesta a la Proposición No. 1330 de 2024, relacionada con el tema: ESPACIO PÚBLICO Y BIEN-
ESTAR EL DISTRITO CAPITAL”

El Acuerdo 927 de 2024 que adopta el plan de desarrollo “Bogotá Camina Segura” en su 
artículo 9 establece el propósito y las estrategias del objetivo estratégico “Bogotá confía 
en su bien-estar”. Allí se dice que: 

“El camino hacia el bien-estar es un esfuerzo conjunto que requiere la 
corresponsabilidad de la ciudadanía, las familias el sector privado, cooperativo 
comunitario y académico, las organizaciones de fe la cooperación y el Estado. En 
este esfuerzo, Bogotá confía en el potencial económico, la cohesión social y la 
resiliencia de su territorio urbano y rural, en el que se cuente con una estructura 
funcional y del cuidado, soporte del territorio y garante del derecho a la ciudad. El 
logro de este objetivo implica trabajar en cuatro grandes frentes (…) El cuarto frente 
busca garantizar que en las UPL más deficitarias y con mayor prevalencia de 
personas vulnerables y pobres, la administración de manera articulada construya, 
restituya, mantenga y revitalice el espacio público, y garantice su goce, uso y 
aprovechamiento” (negrilla y subrayado fuera de texto)”. 

Es en el marco de lo que arriba aparece subrayado y con negrilla, y en el entendido de 
que dicho frente de trabajo requiere de la participación de distintos sectores de la 
administración, que me permito preguntar: (…)

Al respecto, es preciso señalar que, la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) no es la entidad 
responsable de ninguno de los programas contemplados en el objetivo estratégico “Bogotá confía en 
su bien-estar" consagrados en el Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá 
Camina Segura””, debido a que su estructura consagra temas como: “Bogotá, una ciudad con menos 
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pobreza, Erradicación del hambre en Bogotá, Reducción de formas extremas de exclusión, Salud 
Pública Integrada e Integral, Bogotá deportiva, recreativa, artística, patrimonial e intercultural, Bogotá, 
un territorio de paz y reconciliación en donde todos puedan volver a empezar”. entre otros, los cuales 
no tienen relación directa con las funciones y misionalidad de esta entidad. Por tanto, no existe 
competencia para dar una respuesta de fondo sobre las preguntas planteadas. 

Sin embargo, como cabeza del Sector Ambiente nos permitimos mencionar que, Instituto Distrital de 
Protección y bienestar Animal (IDPYBA) sí tiene algunas acciones contempladas en el objetivo 
estratégico “Bogotá confía en su bien-estar" consagrados en el Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del 
cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito 
Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”. Sin embargo, la mencionada Entidad, ya se encuentra 
citada de manera directa para dar una respuesta de fondo sobre las preguntas planteadas. 

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición por usted elevada ante 
esta Secretaría, sin perjuicio de que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos 
a proporcionarla. 

Agradezco su atención.

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARíA DISTRITAL DE AMBIENTE
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